
us L 

oydulo 109 oppompu ppanb pÁ ouwos uspesold anb 0; o 

DINJLOSO DIS SP OPDynsa1 Á ojeÍgo je US SOPINILSUI USIG "SJ 

A40p 1900400 ep seuemb o anopÁonoO =p popnio.  pjsa 

us popnio O| us oÑomuop uo) “pppa sp sejoÁDu UOS 

SOQjUSIOSJDOduloo so “DIOJDOP 'DISyos “DUDHOJPNIS JAS 

OJDJD9P USIMb “ONIAIL VYVI SOSA 30 VUIUVOYVW Opa 

'OPDSOI “OUPLUIOLONIO JOS PIOJDSP USIND “SIHYOL VIISNOÍ 

SVIODIN OTWZNOO “2S/UDIPNIS9 “DISHOS “DUDLOJONIS JS 

DIOJD9P USIND “VAVT ONVYVIIS MVIVN VSIVY :SOtiosiSd 

Sojuambis so USoamduo) “UQUDO 3159 9P ADN 

DADIDO PUDION “ZNYO ZINOSVA VNIYVW Zn1 DPoSoqy 

pIoOYas “IU ajup “esunb ¡nu sop OUb jep oÁn.u ap set 

J9p sDIp oDu9 soy» “YOppna3 jsp pboygaday “soAono 

[Sp OIDUIAOIA PD] Sp ¡opdby ImbpbADNO sp popnio pj uy 

mm "00'005"2$ “¡VU VO 

rms "SIJIOL VIISNO4 

SYIODIN OTVZNO9O 

Á VaVT ONVIYVIZI MVLYN 

VSIVY SIYJON3S so1 

3d YJOAVYi V  ONIAIWL 

Va VI SNSIFN IO VUSVOUYW 

VA0IDOG Y YOd 

  

“e 

VaVZMVIY “van “vio mes 
XIMWVIdNID  VINVáWOD z (ÓN ce 

e > OE 

VI 3d SINOIDVdIDILAVA N ES) 

GS
 

P
R
 

S
S
 

U
E
 

cd 23
 

23 NO
: 

N
e
 O

 

30 NOISID Rs 

30 VONMINd VANINDSI 

60070 :OYIWAN 

IVIBNINDIS VIAVION NQINVO VIONIAO Id ONV 
  

      
6002004 2 LO 6 | s10Z | 
  

249 ZINOSVA VNIAVA 201 

 



     
NE _ E 

A 

es d 

Y intera voluntad, para su otorgamiento me presentaron 
ES 

ano na minuta y documentos que son del tenor siguiente: -——- 

SEÑORA NOTARIA: — Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras públicas una de CESION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura, por una parte la DRA. MARGARITA DE JESUS 

JARA TRIVIÑO, a quien para los efectos de este contrato, 

se la llamara como la CEDENTE y por otra parte los 

señores RAISA NATAL BEJARANO JARA y GONZALO 

NICOLAS FONSECA TORRES, se los famara como los 

CESIONARIOS. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

CENPLAMEX CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veintitrés de agosto del dos mil 

trece, ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría 

  

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Ab. Renato 

Esteves Sañudo e inscíta en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el cuatro de octubre del dos mil trece y, b) 

En Junta General Universal Extraordinaña de Socios, 

celebrada el veintitrés de abril del dos mil quince, se 

autorizó la Cesión de siete mil quinientas participaciones, 

iguales, cicumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas.—--————-— 

CLAUSULA TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Con los antecedentes 

expuestos y en virtud del consentimiento otorgado por las 

socias que representan la totalidad del capital social
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cada una; SOCIO: SEÑOR GONZALO NICOLAS FONSECA 

TORRES, No. DE PARTICIPACIONES: CINCUENTA, VALOR: 

(USD $ 50) CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. TOTAL No. DE PARTICIPACIONES: 

DIEZ MIL, VALOR TOTAL: (USD10.000) DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada uNa __——_e——— 

QUINTA: ACEPTACION.- Los señores RAISA NATALI 

BEJARANO JARA y GONZALO NICOLAS FONSECA 

TORRES, por sus propios derechos, aceptan la presente 

cesión de participaciones hecha a su favor, por ser 

conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor 

nominal de las participaciones sociales a la cedente, en 

dinero en efectivo y de curso legal.- Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de ley, quedando 

facultado para obtener la anotación respectiva en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- Ab. Leticia 

María Jara Triviño, Esp.- Matricula número cero nueve - 

dos mil siete — doscientos noventa y tres.- Foro de 

Abogados.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contexto de la preinserta minuta, la misma que 

quecia elevada a Escritura Pública, para que surta todos 

sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro 

todos los documentos de ley.- leída que fue esta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes,
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SECA TORRES, CINCUENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, sin reserva ni limitación alguna.- Una 

vez cumplidas las formalidades de Ley, las socias aprueban por unanimidad LA CESION 

DE PARTICIPACIONES señalada anteriormente. Finalmente, la Secretaria señora Rosa 

Janet Mateo Henriquez, deja constancia que los documentos que se incorporaron al 

expediente son los siguientes: a) Orden del Día, b) Lista de asistentes, y c) Copia del Acta, 

certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar se declara un receso para la elaboración de esta acta, 

se da lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las catorce horas, 

para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes.- 

  

Sa lea Guo L , 
Dra. Margatita de Jesús Jara Triviño isa Natali Bejarano Jara 
Socia Socia-Presidente 

dl ora 
Gonzalo Nicolás Fonseca Torres. osa Janet Mateo Henriquez 
Nuevo Socio Secretaria Ad-Hoc de la Junta.
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«¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.523 
FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:15:29 

t 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Cón fecha seis de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente / 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENPLAMEX CIA. 

“LTDA., a favor de GONZALO NICOLAS FONSECA TORRES, de 
fojas 12.380 a 12.382, Registro de Nombramientos número 4.165, 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción. respectiva. 

ORDEN: 16323 
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Ab¿Tawm León Cevallos 

/ REGISTRO MERCANTIL 

Guayabal 08 de cr de 2015 DEL IS 

- A 

> 7 ( 
La responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos degisrados, es de éclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda a información, al tenoride lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

f Nacional de Registro de Datos Públicos. a 

LA 

DOCUMENTO ES 
SU ORIGINAL 
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Calderón Jácome / 
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NOTARIA SUPLENTE/OCTAVA DEL CANTON QUE 5 De conformidad cor el romeral 3 au! articul co NÓ / NOTARÍA DECIMA SEXTA 
po. DQY 5E Que la fotocopia precedente compuesta : L- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
de Arta 4 5 al documento ongunal ly UNI OO a 

   Guayaquil » ALA HS     GUA: IN . 7 A y ECUADOR 
5G. Mariela Moreira Morán: G, Mariela More - 
DECTANTON GUAYAQUIL. N 1429853 
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AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

Se otorgó ante la Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria Titular 

Octava del Cantón Guayaquil, y en FE de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo enla ciudad de Guayaquil, a los once 

días del mes de mayo de dos mil quince.- La Notara.- 

DS 
NOFARIA D8 

- GUAYAQUIL    
”
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Y intera voluntad, para su otorgamiento me presentaron 
ES 

ano na minuta y documentos que son del tenor siguiente: -——- 

SEÑORA NOTARIA: — Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras públicas una de CESION DE PARTICIPACIONES, al 

tenor de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura, por una parte la DRA. MARGARITA DE JESUS 

JARA TRIVIÑO, a quien para los efectos de este contrato, 

se la llamara como la CEDENTE y por otra parte los 

señores RAISA NATAL BEJARANO JARA y GONZALO 

NICOLAS FONSECA TORRES, se los famara como los 

CESIONARIOS. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

CENPLAMEX CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el veintitrés de agosto del dos mil 

trece, ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría 

  

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Ab. Renato 

Esteves Sañudo e inscíta en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el cuatro de octubre del dos mil trece y, b) 

En Junta General Universal Extraordinaña de Socios, 

celebrada el veintitrés de abril del dos mil quince, se 

autorizó la Cesión de siete mil quinientas participaciones, 

iguales, cicumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas.—--————-— 

CLAUSULA TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES- Con los antecedentes 

expuestos y en virtud del consentimiento otorgado por las 

socias que representan la totalidad del capital social
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26 

27 

23 

cada una; SOCIO: SEÑOR GONZALO NICOLAS FONSECA 

TORRES, No. DE PARTICIPACIONES: CINCUENTA, VALOR: 

(USD $ 50) CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. TOTAL No. DE PARTICIPACIONES: 

DIEZ MIL, VALOR TOTAL: (USD10.000) DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada uNa __——_e——— 

QUINTA: ACEPTACION.- Los señores RAISA NATALI 

BEJARANO JARA y GONZALO NICOLAS FONSECA 

TORRES, por sus propios derechos, aceptan la presente 

cesión de participaciones hecha a su favor, por ser 

conveniente a sus intereses y por haber pagado el valor 

nominal de las participaciones sociales a la cedente, en 

dinero en efectivo y de curso legal.- Agregue usted 

señor Notario, las demás formalidades de ley, quedando 

facultado para obtener la anotación respectiva en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil.- Ab. Leticia 

María Jara Triviño, Esp.- Matricula número cero nueve - 

dos mil siete — doscientos noventa y tres.- Foro de 

Abogados.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contexto de la preinserta minuta, la misma que 

quecia elevada a Escritura Pública, para que surta todos 

sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro 

todos los documentos de ley.- leída que fue esta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes,
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SECA TORRES, CINCUENTA participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, sin reserva ni limitación alguna.- Una 

vez cumplidas las formalidades de Ley, las socias aprueban por unanimidad LA CESION 

DE PARTICIPACIONES señalada anteriormente. Finalmente, la Secretaria señora Rosa 

Janet Mateo Henriquez, deja constancia que los documentos que se incorporaron al 

expediente son los siguientes: a) Orden del Día, b) Lista de asistentes, y c) Copia del Acta, 

certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar se declara un receso para la elaboración de esta acta, 

se da lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las catorce horas, 

para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes.- 

  

Sa lea Guo L , 
Dra. Margatita de Jesús Jara Triviño isa Natali Bejarano Jara 
Socia Socia-Presidente 

dl ora 
Gonzalo Nicolás Fonseca Torres. osa Janet Mateo Henriquez 
Nuevo Socio Secretaria Ad-Hoc de la Junta.
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«¿ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.523 
FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2015 / 
HORA DE REPERTORIO:15:29 

t 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Cón fecha seis de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente / 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENPLAMEX CIA. 

“LTDA., a favor de GONZALO NICOLAS FONSECA TORRES, de 
fojas 12.380 a 12.382, Registro de Nombramientos número 4.165, 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción. respectiva. 

ORDEN: 16323 
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yy PONDRIA | 
Ab¿Tawm León Cevallos 

/ REGISTRO MERCANTIL 

Guayabal 08 de cr de 2015 DEL IS 

- A 

> 7 ( 
La responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos degisrados, es de éclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda a información, al tenoride lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

f Nacional de Registro de Datos Públicos. a 

LA 

DOCUMENTO ES 
SU ORIGINAL 
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Calderón Jácome / 
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NOTARIA SUPLENTE/OCTAVA DEL CANTON QUE 5 De conformidad cor el romeral 3 au! articul co NÓ / NOTARÍA DECIMA SEXTA 
po. DQY 5E Que la fotocopia precedente compuesta : L- DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
de Arta 4 5 al documento ongunal ly UNI OO a 

   Guayaquil » ALA HS     GUA: IN . 7 A y ECUADOR 
5G. Mariela Moreira Morán: G, Mariela More - 
DECTANTON GUAYAQUIL. N 1429853 
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AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

Se otorgó ante la Abogada LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, Notaria Titular 

Octava del Cantón Guayaquil, y en FE de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firmo enla ciudad de Guayaquil, a los once 

días del mes de mayo de dos mil quince.- La Notara.- 

DS 
NOFARIA D8 

- GUAYAQUIL    
”
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